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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 19 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución del procedimiento sancionador en materia de minas.

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de resolución del procedimiento 
sancionador a los interesados que a continuación se relacionan, y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los mismos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Granada, Servicio de Industria, Energía y Minas, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-22/2016.
Interesada: Francisca Puente Barroso.
Acto notificado: Propuesta de resolución del procedimiento sancionador.
Fecha: 1 de diciembre de 2016.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de la presente.

Granada, 19 de diciembre de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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